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La formación de doctores en educación en la unam 
(2000-2009)
Teresa Pacheco Méndez

Resumen
Durante los últimos veinte años el número de programas de doctorado en educación en México 
se ha incrementado de manera significativa tanto en instituciones públicas como privadas; no 
obstante, los procesos de evaluación existentes se han limitado al cumplimiento de requisitos más 
apegados al discurso de la administración que al propiamente científico. En este sentido se hace 
indispensable establecer lineamientos y diseñar estrategias de evaluación de estos programas, 
cuyo objetivo se perfile hacia una evaluación que permita ajustar la orientación de los programas 
a las necesidades de generación de conocimiento en el campo de la educación. Este trabajo se 
propone reformular el sentido de los estudios de diagnóstico de la formación de doctores en edu-
cación, donde el referente empírico, lejos de describir y justificar realidades inapelables, permita 
identificar los intereses que condicionan el logro de una formación más afín al discurso científico.
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A formação de doutores em educação na unam (2000-2009)

Resumo  
Durante os últimos vinte anos o número de programas de doutorado em educação no México se in-
crementou de maneira significativa, tanto nas instituições públicas quanto nas privadas; no entanto, 
os processos de avaliação existentes se limitaram ao cumprimento de requisitos mais apegados ao 
discurso da administração do que ao propriamente científico. Neste sentido, torna-se indispensável 
estabelecer esboços e desenhar estratégias de avaliação para estes programas, cujo objetivo seja orien-
tado para uma avaliação que permita ajustar a orientação dos programas às necessidades de geração 
de conhecimento no campo da educação. Este trabalho se propõe reformular o sentido dos estudos 
de diagnóstico da formação de doutores em educação, onde o referente empírico, longe de descrever 
e justificar realidades inapeláveis, permita identificar os interesses que condicionam a consecução de 
uma formação mais apegada ao discurso científico. 
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Education of PhDs at the unam

Abstract
During the past twenty years, the number of  PhD programs in Mexico has grown significantly in 
both public and private institutions. Nevertheless, current evaluation processes have limited fulfill-
ment of  requirements more along the lines of  the administrative rather than of  the scientific discour-
se.  It is therefore urgent to set guidelines and design strategies of  evaluation for such programs, with 
an objective aimed at an evaluation effort that allows for the adjustment of  the focus of  programs on 
the true needs of  the generation of  knowledge in the education field. This paper suggest a reformula-
tion of  the focus of  diagnostic studies applicable to PhD programs in education, where the empiric 
referent, instead of  describing and justifying unquestionable realities, allows for the identification of  
interests that condition the achievement of  education more along the lines of  the scientific discourse.
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Introducción
La dinámica y el comportamiento de las prác-
ticas universitarias vinculadas con la docencia 
y la investigación, definen en cada momento y 
coyuntura institucional las particularidades de los 
procesos de interacción que acompañan a las ac-
tividades de transmisión y generación de conoci-
miento. En el espacio institucional ocupado por 
los procesos formativos, las prácticas de transmi-
sión de conocimiento desempeñan un papel deter-
minante, ya sea estimulando en el estudiante un 
interés renovado frente la generación de saberes o, 
por el contrario, perpetuando prácticas rutinarias 
de aprendizaje y de investigación respaldadas por 
un discurso cada vez más afín a la norma institu-
cional y más ajeno al lenguaje científico. Este tra-
bajo deslinda precisamente ambas experiencias, la 
institucional y la científica,1 en el caso específico 
de la formación de investigadores en educación a 
través del doctorado.

Lejos de pretender evaluar la capacidad institu-
cional para formar investigadores en educación a 
través de los programas de doctorado en educaci-
ón, nos interesa identificar de manera específica 
en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(unam) —representativa a nivel nacional—, los 
rasgos particulares que definen a la experiencia 
institucional de formación de doctores en educa-
ción. Esto permitirá distinguir los principales inte-
reses que han asegurado a lo largo de una década 
(2000-2009), la permanencia de una determinada 
estrategia institucional de formación para la inves-
tigación en el campo de la educación. Interesa de 
manera especial valorar en qué medida tales inte-
reses han influido en la capacidad y el potencial 
formativo esencial de los estudios de doctorado. 
Este acercamiento es contemplado a la luz del 
análisis de aspectos específicos tales como:

•	 la dinámica seguida por la producción de 
tesis en cuanto a su tasa de crecimiento, las 
principales tendencias, temáticas abordadas 
—identificando las grandes ausencias—, la 
presencia institucional de la formación para 
la investigación en la distribución de progra-
mas de formación y de personal académico 
encargado de asegurar su cumplimiento;

•	 la dirección de tesis en cuanto a la caracte-
rización de la planta docente; la influencia 
externa en los procesos de asesoría de tesis 
y, por último, la participación de institu-
ciones y dependencias de la unam en los 
distintos programas de doctorado vigentes 
durante el periodo.

El principal referente en el que descansa el estu-
dio de la experiencia institucional de la formación de 
doctores en educación es la tesis doctoral. Su com-
portamiento como indicador de eficiencia institucio-
nal —en el que se incluye la participación de la planta 
docente y del plan de estudios—, así como el alcance 
interpretativo sobre su estructura y contenido, son 
elementos que permiten dar cuenta de aspectos tales 
como: el grado de consolidación de la investigación 
en ámbitos específicos de conocimiento, el efecto 
de las estrategias normativas implementadas para el 
óptimo y eficiente desarrollo de los programas, así 
como las posibilidades de la formación de doctores 
en educación y su compromiso con el desarrollo de 
una investigación social científicamente pertinente.

1. La formación de doctores en 
educación en México. La experiencia 
institucional
La investigación y la formación de investiga-
dores en todos los campos de conocimiento son 
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1 Acercamiento, este último, que se ofrecerá en un trabajo posterior.
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consideradas —desde el punto de vista del discur-
so institucional— como actividades sustantivas de 
las instituciones de educación superior (ies) que 
tienen como propósitos fundamentales: dar res-
puesta a los problemas de la sociedad mexicana, 
promover el desarrollo institucional de las distintas 
instituciones de educación superior, y constituirse 
como palanca para impulsar y consolidar tareas 
de investigación que encaminen al país hacia una 
“autosuficiencia” científica y tecnológica.

La institucionalización del posgrado en México 
data de los años cuarenta,2 estableciéndose princi-
palmente en las entonces tradicionales áreas del 
conocimiento: física, matemáticas, química, bio-
logía, medicina, filosofía, ingeniería y sociología. 
La actividad desarrollada por las facultades de 
Ciencias y de Filosofía y Letras de la unam, mar-
có las bases del desarrollo posterior del posgrado 
en México. A partir de entonces, la creación de 
espacios académicos y de entidades administra-
doras de este nivel de estudios, cobra particular 
relevancia en el contexto del sistema de educaci-
ón superior de todo el país. El establecimiento de 
nuevos programas en todos los campos de conoci-
miento, avanzó sobre la base de directrices de po-
líticas públicas empeñadas en regular el avance de 
la formación de maestros e investigadores desde 
el enfoque de la eficiencia institucional. Bajo esta 
pauta, las constantes reformas efectuadas sobre 
los planes de estudio existentes se multiplicaron 
al ritmo marcado por la expansión de los servicios 

educativos cuyas repercusiones en el nivel supe-
rior se hicieron patentes de manera especial du-
rante la década de los setenta.

Las reformas a la normatividad de los estudios 
de posgrado establecieron —entre 1956 y 1957— 
que las facultades serían el espacio institucional 
del doctorado, circunstancias que dieron lugar a 
una reglamentación inicial de estos estudios.3 No 
obstante, el primer Reglamento General de Estu-
dios Superiores de la unam aparece hasta 1967,4 
y hasta 1986 dicha reglamentación es revisada a 
profundidad con el fin de resolver los grandes pro-
blemas de dispersión generados por el crecimiento 
de estos programas registrado durante las dos déca-
das anteriores. Se establece un nuevo Reglamento 
General de Estudios de Posgrado de la unam con 
el propósito de “dotar al posgrado de una unidad 
institucional y de una autonomía administrativa 
que incluyera a todas las entidades académicas: 
institutos, centros, escuelas o facultades, y cuyo 
centro fueran los programas, más que las entida-
des” (Bello et al., 2003: s/p). Con este reglamento, 
surge una nueva forma de organización académica 
(dirección, participación y representatividad), don-
de también surge la figura del doctorado tutoral.5

En años recientes y en particular en el perio-
do del 2000 al 2007,6 la tasa de crecimiento anual 
de la población escolar del posgrado en México 
en todas las áreas de conocimiento osciló entre el 
6.15% y el 6.51%, concentrándose —aunque no 
significativamente— en el sector público con un 

2 “En la universidad colonial y en la universidad moderna, los grados eran otorgados sin correspondencia alguna con los estudios 
realizados y los títulos que para el ejercicio profesional se expedían en México, de tal forma que el posgrado es posterior al otor-
gamiento de los grados de maestro y doctor en la unam […] En la unam, las primeras disposiciones legales para el desarrollo 
formal de los estudios de posgrado se establecieron en 1929 y los grados de doctor y maestro se comenzaron a otorgar de manera 
continua a partir de 1932, por lo que su labor fue pionera en América Latina” (Bello et al., 2003: s/p).
3 Los planes de estudio de los niveles de maestría y doctorado en Pedagogía de la unam fueron aprobados por el Consejo Uni-
versitario el 25 de julio de 1956.
4 Los respectivos ordenamientos académicos de la maestría y el doctorado en Pedagogía de la unam fueron aprobados por el 
Consejo Universitario el 12 de enero de 1972. 
5 El programa de doctorado en Pedagogía es aprobado por el Consejo Universitario en 1991 y en el segundo semestre de 1992 
se puso en marcha el doctorado tutoral. 
6 Véase: Anuario estadístico (2002, 2004, 2004-2005, 2005-2006, 2006-2007), Población escolar de posgrado, México, Dirección 
de Estadística, anuies.
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56% en promedio durante el citado periodo. De 
los totales nacionales de la población escolar por 
año en todas las áreas del conocimiento, el docto-
rado abarcó en promedio el 8%, con un paulatino 
incremento anual (véase cuadro 1).

En una primera etapa, del 2000 al 2002, la 
mayor concentración nacional de la población 
escolar en el doctorado incidía de manera impor-
tante en el área de las ciencias naturales y exactas, 
ocupando el área de educación y humanidades 
los lugares tercero y cuarto. Sin embargo, a partir 
del 2003 la concentración de la población escolar 
de doctorado en el área de ciencias sociales y ad-
ministrativas avanza para ocupar el primer lugar, 
seguida de las ciencias exactas y naturales y del 
área de educación y humanidades; este compor-
tamiento se mantiene durante 2004, 2005 y 2006. 

En el 2007, las ciencias exactas y naturales son 
desplazadas a un tercer lugar, precedidas de las 
sociales y administrativas, así como del área de la 
educación y las humanidades. Cabe señalar que 
—durante este último periodo— el cuarto, quin-
to y sexto lugares en cuanto a concentración de 
población escolar, fueron ocupados en ese mismo 
orden por las áreas de ingeniería y tecnología, de 
la salud y, por último, las ciencias agropecuarias.

El ritmo de crecimiento de la población escolar 
durante el periodo 2000-2007, ofrece un ángulo 
complementario sobre la dinámica del doctorado 
a nivel nacional. Mientras las ciencias naturales 
y exactas, por un lado, y las agropecuarias, por 
el otro, vieron incrementada su matrícula tan 
sólo en un 18.17% y 14.35% respectivamente, la 
de educación y humanidades lo hizo hasta en un 

Cuadro 1. Distribución de la población escolar de doctorado a nivel nacional  
por área de conocimiento.

Fuentes: Cuadro diseñado por la autora con información proveniente de: Anuario estadístico (2002, 2004, 2004-2005, 2005-2006, 2006-2007). 
Población escolar de posgrado, México, Dirección de Estadística, anuies.
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162.98%, las ciencias sociales y administrativas la 
incrementaron en un 121.58%, y la de ingeniería y 
tecnología en un 109.46%. Por su parte, el área de 
la salud vio incrementar su población escolar en el 
mismo periodo en un 37.96%.

El incremento en el número total de programas 
de posgrado a nivel nacional durante el periodo 
2005-2007 en todas las áreas de conocimiento fue 
de un 11.33%; en cambio, el numero de progra-
mas de doctorado en todas las áreas de conoci-
miento fue tan sólo del 5.50%; esta última cifra 
contrasta con el incremento reportado de número 
de programas de doctorado en educación y huma-
nidades, que fue de 15.65%.

Para el 2005 sólo el 11.37% del total de progra-
mas de posgrado a nivel nacional en todas las áre-
as de conocimiento, correspondía a programas de 

doctorado en general y el 2.17% a programas en 
el área de educación y humanidades de doctorado. 
En 2006, estas cifras fueron de 11.05% y 2.17%, 
respectivamente, mientras que en 2007 el número 
de programas de doctorados bajó (10.21%), y el de 
educación y humanidades aumentó (2.26%).

En términos cuantitativos, en 2009 el posgrado en 
México en sus distintos niveles de formación y en to-
dos los campos de conocimiento, presenta un perfil 
poco alentador, en especial en el terreno de las cien-
cias sociales y humanas. Así lo reflejan los siguientes 
datos: una limitada graduación de doctores (2 400 
al año); los programas oficialmente considerados de 
“calidad”, así como los “investigadores nacionales”, 
se concentran de manera significativa en determi-
nadas instituciones; los resultados obtenidos de la 
formación participan de manera muy tangencial en 

Cuadro 2. Número de programas de posgrado nacional de doctorado y en educación  
y Humanidades (2005-2007)

Fuentes: cuadro diseñado por la autora con datos provenientes de: Anuario estadístico (2002, 2004, 2004-2005, 2005-2006, 2006-2007). 
Población escolar de posgrado, México, Dirección de Estadística, anuies.
(*) Datos de Jesús Barrón, citado por Muñoz y Suárez, http://www.posgrado.unam.mx/servicios/productos/omnia/anteriores/09/10.pdf
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la producción científica nacional (0.75%); la planta 
académica de los posgrados envejece y prevalece una 
relación de franca asimetría entre el número de in-
vestigadores y la población económicamente activa 
(0.05%.) (Ruiz, 2010: 3).

2. Panorama y comportamiento de la 
formación de doctores en educación
Desde el punto de vista normativo institucional, ha 
prevalecido cierta imprecisión en cuanto a la definici-
ón y los objetivos del nivel de estudios de doctorado, 
principalmente en lo que concierne a su contribu-
ción a la profesionalización y/o a la investigación 
científica.7 Aun cuando los estudios de posgrado son 
considerados como posteriores a la licenciatura, su 
objetivo en la actualidad está paradójicamente diri-
gido a la formación de profesionales y de “académi-
cos del más alto nivel”.8 Definido así, el posgrado se 
concibe desde el punto de vista normativo como una 
mera extensión de los estudios de licenciatura, que-
dando en entredicho tanto la calidad de la formación 
profesional ofrecida por este nivel educativo, como la 
responsabilidad institucional frente la investigación 
como fuente de generación de conocimiento social y 
científicamente pertinente.

El posgrado, y en especial los estudios de doc-
torado en educación en México, se ha desarrolla-
do en la práctica de forma hasta cierto punto 
anárquica. Su crecimiento en cuanto a número 
de programas ha obedecido más a los vaivenes 
de la competencia ejercida entre las distintas 
entidades académicas y administrativas en la 
búsqueda de prestigio, de apoyo y de recursos al 
interior y al exterior de la institución universita-
ria, que a las demandas del entorno científico y 
social-educativo.9 Fenómenos tales como la bús-
queda de estabilidad institucional por parte de 
las escuelas-facultades; la institucionalización de 
la investigación a través de la creación de unida-
des, programas, centros e institutos; la progresiva 
devaluación de títulos y diplomas; los apoyos y el 
reconocimiento nacional otorgado por el Conse-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología (conacyt) 
a través del Programa Nacional de Posgrados de 
calidad —y los programas que le antecedieron—, 
entre otros, son aspectos que han incidido de ma-
nera directa en el aumento cuantitativo de pro-
gramas de doctorado en educación, sin que aún 
se haya evaluado el verdadero impacto científico 
y social de tal crecimiento.

7 Ya desde 1986, en un análisis realizado sobre el posgrado en México, Teresa Wuest prevenía que “el posgrado, particularmente 
desde su vertiente de formación de investigadores está montado entre dos ‘aparatos especializados’: el aparato educativo y el aparato 
de investigación […] Hay además en las áreas diversas del posgrado la intervención, con sus respectivos intereses y perspectivas, de los 
campos profesionales y de los campos científicos específicos que hacen difícil las generalizaciones, a no ser en el plano de lo formal-
normativo” (1986:124-132 y 136). Tres décadas después, en el Plan de desarrollo de la unam 2008-2011, se señala con claridad que “para 
el nivel de doctorado es necesario establecer modalidades acordes con los diversos campos profesionales” (unam, 2008: 11). Pero el 
mismo plan consigna que “Se redoblarán los esfuerzos orientados a la formación de nuevos investigadores y a la promoción de una 
mayor participación de los alumnos de licenciatura y posgrado en los programas y proyectos de investigación” (ibid.: 37).
8 Así lo establece el Artículo 1° del actual Reglamento general de estudios de Posgrado de la unam (2006): “Son estudios de posgrado 
los que se realizan después de la licenciatura; tienen como finalidad la formación de profesionales y académicos del más alto 
nivel […]. Al término de los estudios de posgrado se otorgarán los grados de especialista, maestro o doctor. En este sentido, la 
especialización […] tiene como objetivo profundizar y ampliar los conocimientos y destrezas que requiere el ejercicio profesional 
en un área específica” [Artículo 13], la maestría perseguirá iniciar al alumno “en la investigación, formarlo para la docencia o 
desarrollar en él una alta capacidad para el ejercicio profesional” [Artículo 20]. Por último, los estudios de doctorado tienen 
“como objetivo proporcionar al alumno una formación sólida para desarrollar investigación que produzca conocimiento origi-
nal, y ofrecerán una rigurosa preparación para el ejercicio académico o profesional” [Artículo 26]. 
9  Este juicio es hasta cierto punto compartido también por Muñoz y Suárez (1987: s/p), quienes desde 1987 ya apreciaban como 
“La proliferación de programas de posgrado en la capital y en la provincia no siempre obedeció a un análisis de necesidades para 
su creación. Esto se refleja en que muchos programas no tengan una orientación clara en el contexto de la educación nacional, 
de los problemas nacionales y de los regionales. Igualmente, la repetición de programas refleja un cierto desequilibrio discipli-
nario y falta de integración de las instituciones que componen el sistema de posgrado que, por otra parte, cuentan con recursos 
académicos, físicos y administrativos cuantitativa y cualitativamente distintos”. 
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Fenómenos tales como la búsqueda de estabilidad 
institucional por parte de las escuelas-facultades;  
la institucionalización de la investigación a través 
de la creación de unidades, programas, centros e 
institutos; la progresiva devaluación de títulos y 
diplomas; los apoyos y el reconocimiento nacional 
otorgado por el conacyt a través del Programa 
Nacional de Posgrados de Calidad —y los progra-
mas que le antecedieron—, entre otros, son aspectos 
que han incidido de manera directa en el aumento 
cuantitativo de programas de doctorado en educa-
ción, sin que aún se haya evaluado el verdadero im-
pacto científico y social de tal crecimiento.

La regulación de planes de estudio en general, 
y por ende los de doctorado en educación, figu-
ra como un rubro que progresivamente ha reci-
bido mayor atención por parte de las respectivas 
disposiciones normativas del país y de la unam. 
En la práctica cotidiana, tales modificaciones son 
realizadas sobre la base de acuerdos fijados entre 
los grupos establecidos dentro de las institucio-
nes —académicos, funcionaros, administradores, 
principalmente—, grupos cuya posición e intere-
ses dependen de su cercanía con los núcleos del 
poder institucional y de su afinidad con dichos 
intereses. Esta mecánica ha contribuido a que 
en los intentos de cambio de orientación de las 
formaciones ofrecidas por los programas de doc-
torado en educación, en cuanto a su adecuación 
y pertinencia científica y social, prevalezca una 
mezcla de contenidos desarticulados entre sí, así 
como de sus respectivos contextos sociales y cien-
tíficos de origen. Con frecuencia la incorporación 
de contenidos en los programas de las asignaturas 
atiende a un aparente propósito de actualización 
de los mismos, trasladando de manera mecáni-
ca y superficial temas y/o perspectivas teóricas 

provenientes de los debates experimentados en los 
diversos dominios disciplinarios que confluyen en 
el estudio de la educación.10

Las condiciones bajo las cuales se han expan-
dido los estudios de doctorado en educación en 
México, tienen que ver con las formas y concep-
ciones promovidas por el sector educativo guber-
namental y por instituciones académicas como la 
unam, con respecto a la visión de la educación 
y de los procesos pedagógicos. En este sentido, la 
finalidad de los programas de doctorado en edu-
cación ha sido la profesionalización pero también 
la investigación, propósitos de distinta naturaleza 
que difícilmente pueden ser evaluados en el terre-
no de los resultados, aunque en buena medida, sí 
explican en parte la limitada eficiencia terminal 
alcanzada por tales programas.

El área de influencia social que históricamente 
abarca lo educativo, penetra territorios desconoci-
dos y marginados por el discurso tradicionalmen-
te construido en torno a la educación, un discurso 
que ha delimitado como su ámbito de intervenci-
ón por excelencia, la institución educativa y las 
políticas públicas asociadas a ésta. Sin embargo, 
lo educativo está presente en todos los planos de 
la vida social donde la acción del individuo cobra 
sentido histórico-social; son planos que tienen que 
ver con la producción en sus distintos niveles, la 
salud, el medio ambiente, la estratificación social 
y las dinámicas institucionales; en todos ellos, la 
educación actúa como mediadora entre el logro 
de los grandes propósitos sociales e instituciona-
les, y la acción de los individuos en sociedad. A 
medida que la dinámica de la sociedad se modi-
fica —como consecuencia de los procesos de mo-
dernización y globalización—, la acción social 
de los individuos se enfrenta a la necesidad de 

10 Es el caso de temas y perspectivas teóricas asociadas con la “posmodernidad”, la “globalización”, la teoría de sistemas sociales 
(Luhmann), el nuevo modo de producción de conocimiento y las instituciones de conocimiento (Gibbons), etc., perspectivas 
vinculadas y aplicables al estudio de la educación, aunque insuficientemente analizadas en cuanto a sus alcances, particularida-
des y consecuencias.
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modificar —a través de la educación— pautas de 
conocimiento y de actuación social.

El discurso dominante sobre la educación  
—prevaleciente en las prácticas institucionales de 
investigación y de formación de investigadores—, 
privilegia temas particularizados de la instituci-
ón educativa, tales como: las políticas públicas, 
la práctica docente, los modelos y las prácticas 
pedagógicas en el aula, la gestión escolar, la for-
mación por competencias, la formación docente, 
entre muchos otros. Una tendencia que no sólo 
ha recortado drásticamente el área de influencia 
de la educación y su potencial social, económico, 
político y cultural, sino que incluso ha dejado en 
un segundo plano, el estudio de las disfunciones 
propias del sistema educativo.11

Para los programas de doctorado, donde la 
educación es considerada como una dimensión 
social y como un contenido de formación, la tesis 
ocupa un papel central, considerándola como un 
indicador esencial de la formación doctoral. La 
experiencia institucional considera a la tesis como 
un requisito ineludible, su valor radica no siempre 
en el proceso de elaboración, sino fundamental-
mente en la entrega del producto final dentro de 
los tiempos y las formas reglamentarios. El valor 
de su contenido como obra terminal se encuentra 
sujeto a criterios laxos y arbitrarios, pero siempre 
apegados al cumplimiento formal de requisitos y 
etapas establecidas desde la administración.

Lejos de entenderse como la directriz del proce-
so de formación para la investigación, la tesis de 
doctorado se afirma y se legitima como el resulta-
do final esperado por la institución. La propuesta 

y los propósitos formativos depositados a lo largo 
del desarrollo del programa de doctorado, quedan 
justificados por la defensa de la tesis ante un jura-
do que juzgará sobre el cumplimiento de requisi-
tos previamente establecidos, cuya definición deja 
a la libre interpretación aspectos centrales por va-
lorar, como la habilitación del estudiante en tareas 
de investigación y la originalidad del contenido de 
la tesis en cuanto a su impacto social y científico.

La formación ofrecida por los programas de 
posgrado en educación se ha llevado a cabo en el 
seno de facultades, caracterizándose por el predo-
minio de profesores de carrera cuya experiencia 
inicial en los procesos formativos se lleva a cabo 
en los niveles de licenciatura, y sólo en casos ex-
cepcionales en tareas de investigación. Hasta hace 
apenas una década, la presencia de profesores con 
nombramiento de “investigador” —recién con-
templada en las modificaciones a la normativa 
institucional de posgrado— comenzó a estable-
cer un contrapeso en el discurso institucional de 
la formación para la investigación de maestros y 
doctores en educación.12

En la actualidad, la formación para la investigaci-
ón en educación está caracterizada por la aspiración 
de quienes ahí se forman de adquirir una habilitaci-
ón para el ejercicio de la docencia, más que para 
desempeñar tareas de investigación. Por lo regular 
la demanda se ve acompañada por una necesidad 
de prestigio y ascenso laboral, más que de búsqueda 
de una formación académica a profundidad; esto 
ha contribuido a que los fines de la formación para 
la investigación se confundan cada vez más con los 
propios de la profesionalización —característicos 

11 Algunas de estas disfunciones son: a) el verdadero alcance e impacto de la educación —en función de años escolares y de 
los montos financieros destinados— sobre las expectativas del crecimiento económico y la distribución social del ingreso; b) las 
posibilidades reales para adecuar el actual modelo educativo y sus formas de gobierno con los requerimientos de la sociedad del 
conocimiento y sus consecuentes transformaciones; c) hasta qué punto los actuales mecanismos de evaluación están diseñados 
para superar los efectos fragmentadores de la medición en todos los ámbitos de la educación institucionalizada, y hasta qué pun-
to tales procedimientos se han convertido más bien en parámetros de continuidad institucional; d) bajo qué formas específicas la 
escolaridad y los índices de pobreza se relacionan, entre muchos otros. 
12 La última modificación al Reglamento de estudios de posgrado data de 2006; en ella se establece que en todo programa de maestría 
y doctorado deberá participar al menos una facultad y un centro o instituto, véase Artículo 3º.
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de la licenciatura y en cierta medida de la maes-
tría. Esta tendencia continúa reflejándose durante 
la década comprendida en el periodo 2000-2009 en 
la unam, periodo donde a nivel nacional se dejan 
sentir los efectos de las políticas impulsadas por la 
Asociación Nacional de Universidades e Institucio-
nes de Educación Superior (anuies) y reformula-
das por la Subsecretaría de Educación Superior e 
Investigación Científica (sesic), primero a través 
del Programa Nacional de Superación del Perso-
nal Académico (supera) y posteriormente, con 
el Programa para el Mejoramiento del Profesorado 
(promep). Ambas acciones empeñadas en aumen-
tar de manera significativa y en plazos cortos los ín-
dices de profesores con doctorado, aun cuando esto 
se dé en detrimento de la calidad y los procesos de 
formación (Gil, 2004).

3. La formación de doctores en 
educación en la unam (2000-2009)
Los estudios de seguimiento del doctorado en 
educación a nivel nacional y en la unam, ya sea 
sobre la formación recibida, su eficiencia termi-
nal y/o su impacto, son prácticamente inexis-
tentes. Su realización presenta, sin duda alguna, 
importantes problemas de definición en cuanto 
al establecimiento de parámetros sobre aspectos 
relevantes, tales como el tiempo de duración de 
los estudios;13 la formación y actualización aca-
démicas de la planta docente, así como su vincu-
lación con las tareas de investigación; los criterios 
científicos que respaldan el permanente ajuste de 
los contenidos de la formación; el imaginario que 
sobre la investigación prevalece entre académicos 
y administrativos encargados de la gestión de los 
programas; los indicadores de impacto científico y 
social prevalecientes en el programa, en la planta 

académica y en los administradores que directa-
mente intervienen en el desarrollo del programa. 
En su conjunto, son dificultades que han dejado 
en el vacío la posibilidad de sentar las bases para 
impulsar procesos de evaluación a profundidad 
sobre la actual situación de la formación de doc-
tores en educación y sus perspectivas a futuro.

La realización de estimaciones y balances acer-
ca del funcionamiento y de los mecanismos que 
han mantenido por décadas inamovible el modelo 
de formación de investigadores en educación de 
la unam, arrojarían elementos para esclarecer, 
entre otros, comportamientos tales como: la asi-
metría existente entre el crecimiento de la deman-
da para estudios de doctorado y el bajo índice de 
graduados; la preferencia de orientaciones profe-
sionalizantes como fundamento de la formación 
para la investigación en educación; el nulo impac-
to de la formación de investigadores en el terreno 
de la problemática educativa nacional; el intras-
cendente papel que han jugado los productos de 
la formación en el contexto del debate científico 
nacional e internacional.

La simple correlación entre población escolar 
en todos los campos de conocimiento y particular-
mente en la educación, y el número de graduados a 
lo largo del periodo 2000-2009 en la unam, refle-
ja, aunque de manera aproximada, lo que sucede 
en términos de eficiencia en el ámbito de la forma-
ción de investigadores.

En el nivel nacional, los estudios de posgrado 
en educación mantienen un estrecho vínculo con 
los desarrollados en las instituciones metropolita-
nas de la ciudad de México y en particular con 
la unam. Las orientaciones formativas guardan 
parámetros teóricos y metodológicos semejan-
tes, comparten fundamentos con respecto a la 

13 Los distintos reglamentos institucionales establecen, en relación con los lapsos para obtener el grado, que éstos varían entre la 
maestría y el doctorado, y entre la dedicación de medio tiempo o tiempo completo. Estos parámetros permiten que los estudian-
tes puedan separarse de sus estudios por periodos determinados, o bien cumplir con todos los requisitos académicos y graduarse 
posteriormente.
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definición de objetos de estudio y coinciden tam-
bién en el interés por el estudio de las problemáti-
cas inherentes a la institución educativa. En este 
sentido, las tendencias marcadas por la unam 
son representativas a nivel nacional —aunque no 
en el sentido estrictamente estadístico—, ya que 
dan cuenta de una peculiar práctica de investiga-
ción, más ligada a la esfera de la “problemática 
educativa” institucionalizada, que a la realidad y 
alcance actual de la estructura educativa.

En un intento por establecer —con la informaci-
ón disponible— algunas directrices para el análisis 
de la eficiencia del doctorado en educación en la 
unam, se revisan aspectos como la distribución 
de asesores de tesis de doctorado, de acuerdo con 

su nombramiento y actividad principal —docencia 
o investigación—, así como el tiempo dedicado a 
estas actividades; su filiación institucional a entida-
des de docencia o de investigación dentro y fuera 
de la unam; la participación de los asesores en los 
diferentes programas de doctorado ofrecidos por 
la unam; la pertenencia al Sistema Nacional de 
Investigadores (sni) de los profesores e investiga-
dores asesores; las principales temáticas abordadas 
por las tesis de grado, así como los espacios de in-
fluencia de los temas estudiados en estas últimas.

A lo largo de la última década, la unam ofreció 
por medio de diversos programas de doctorado, la 
posibilidad de formarse en el campo de la inves-
tigación en educación; así, a lo largo del periodo 

Cuadro 3. Población escolar de posgrado, de doctorado y número de graduados  
en la unam (2000-2009)

Fuentes: Cuadro diseñado por la autora con información estadística de la Coordinación de Estudios de Posgrado de la unam.
* Datos provenientes de Tesiunam.
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comprendido entre 2000 y 2009, se reportan 230 te-
sis de grado dirigidas por un total de 143 asesores.

Las tesis consignadas recaen en programas de 
doctorado pertenecientes a distintas entidades aca-
démicas. Mientras el 40% de las tesis doctorales en 
educación estuvieron adscritas a un solo programa 
académico (Pedagogía) y cerca del 18% correspon-
dió a otro (Ciencias políticas y sociales), el resto 
(45%) se distribuyó en 18 programas pertenecien-
tes a 11 entidades académicas, donde la tradición 
disciplinaria y los modelos de pensamiento apli-
cados al estudio de la educación, no difieren sus-
tancialmente del enfoque predominante en el nivel 
nacional. No obstante, y por más sutiles que sean 
las diferencias en cuanto al tratamiento de los ob-
jetos de estudio considerados, su alcance debe ser 
apreciado de manera diferenciada en función su 
contexto institucional y disciplinario de origen.

El total de las tesis reportadas en el periodo se 
distribuye en 13 entidades académicas de la insti-
tución,14 recayendo en ellas 20 programas de doc-
torado, como se puede observar en el cuadro 4.15

El predominio de una práctica académica pre-
ferentemente en el ejercicio de la docencia por 
parte de los responsables de la formación de doc-
tores en educación, y la distancia cotidiana que 
la actividad docente guarda con las tareas de in-
vestigación, son aspectos que inciden en el po-
tencial formativo que ofrecen estos programas. 
Del total de asesores (143) que dirigieron tesis de 
doctorado en educación (230) durante el periodo 
2000-2009, el 68% contaba con el nombramien-
to de profesor de carrera de tiempo completo, el 
47% con el de investigador, el 18% de profesor de 
asignatura y, por último, el 6% con un nombra-
miento de profesor-investigador. Cabe señalar que 

la dedicación a tareas de investigación —desigual 
y heterogénea— por parte de los asesores de tesis, 
se encuentra orientada preferentemente a temas 
asociados con la profesionalización del quehacer 
pedagógico, aunque en otros casos el ámbito de 
estudio y/o de “especialización” se circunscribe 
de manera preferente al estudio de la problemáti-
ca de la institución educativa. Por su parte, en los 
asesores de tesis con nombramiento institucional 
de “profesor”, el predominio de las actividades 
docentes sobre las de investigación suele ser una 
característica que determina el tipo de dificultades 
que éstos enfrentan en la tarea de “formar” para la 
investigación, en los tiempos y con los requisitos 
académicos reglamentarios.

Aun cuando la responsabilidad académica de 
la formación de investigadores recae fundamen-
talmente en la unam y en menor medida sobre 
centros e institutos de investigación externos, la 
dispersión que prevalece en el campo de la inves-
tigación en educación se debe en buena medida a 
que en él participan, sin mayor distinción, actores 
de distintas extracciones: funcionarios de gobierno, 
autoridades universitarias, profesores, e incluso in-
vestigadores de distintos dominios disciplinarios. 
Esto habla de un territorio donde se entremezclan 
intereses —institucionales, gremiales, disciplinarios, 
de grupo, etcétera—, cuyos contextos de referencia 
no sólo son en algunos casos distintos, sino que aun 
son contrarios. Intereses donde se confunden plata-
formas de discusión que oscilan entre la lucha por el 
poder político-institucional y las bases argumentati-
vas del debate teórico; los problemas coyunturales y 
los puntos de intersección entre disciplinas sociales; 
la búsqueda de verdades inobjetables y la construc-
ción de un pensamiento crítico, etcétera.

14 Se consideran como tesis pertenecientes a un programa los siguientes casos: el doctorado en Ciencias políticas y sociales y las tesis de 
sus programas antecedentes de Administración pública, Sociología y Ciencia política; es el mismo caso para el doctorado en Ciencias de 
la administración y su antecedente, Administración; por último, de Ciencias biológicas y su antecedente, Ciencias (biología). 
15 La Facultad de Filosofía y Letras (ffyl) y la Facultad de Estudios Superiores (fes)-Aragón, se considera como una sola entidad, ya 
que son entidades participantes —junto con el Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación (iisue)— en un mismo 
programa de doctorado (Pedagogía).

La formación de doctores en educación en la unam...
Teresa Pacheco Méndez / pp. 62-85



74

http://ries.universia.net 2011Vol. iiNúm. 4

Cuadro 4. Número de tesis inscritas en los diferentes programas de doctorado.  
Su distribución en la ffyl y otras.

Fuente: Cuadro diseñado por la autora a partir de la información consignada en Tesiunam.
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Bajo estas condiciones, la formación y la investi-
gación en educación son actividades que se han ins-
titucionalizado como un campo social cuyos rasgos 
tienden más a afirmarse que a transformar su base 
de origen, son actividades cuyo potencial innova-
dor en el terreno del conocimiento y su respectivo 
impacto social, son rubros cuyo alcance está aún 
por estimarse. Sobre estas bases, la diversidad de 
intereses presente entre quienes por su formación y 
experiencia institucional en la educación —dentro 
y fuera de la unam— han asesorado y dirigido las 
tesis, ha sido, no obstante, un factor reconocido ins-
titucionalmente para certificar el cumplimiento de 
la formación para la investigación.

De acuerdo con la actual filiación institucional 
de los asesores de tesis de doctorado en educación, 
el 78.32% pertenecen a la unam y el resto (21.68%) 
a otras instituciones educativas. De los 112 asesores 
de la unam, sólo 38 se encuentran adscritos como 
investigadores de tiempo completo en institutos y 
centros de investigación y 74 como profesores de 
tiempo completo en facultades. De ahí que un con-
siderable número de asesores de tesis de doctorado 

en educación adscritos a la unam, cuente con una 
experiencia más cercana a los intereses, experien-
cia y necesidades de la docencia; queda por realizar 
un análisis más fino y particularizado sobre la po-
blación que, por su nombramiento de investigador, 
debiera desarrollar actividades más cercanas y afi-
nes a la experiencia científica.

El panorama que ofrece la filiación institucional 
de los 31 asesores adscritos a otras instituciones dis-
tintas a la unam refleja una alta dispersión, ya que 
éstos se distribuyen en 17 instituciones nacionales 
(véase cuadro 7). Este comportamiento confirma 
no sólo la relativa influencia ejercida del exterior 
sobre la formación ofrecida por la unam en edu-
cación, sino también la autoafirmación de los pa-
trones institucionales en la gestión y el control de 
los programas de doctorado en educación vigentes.

La participación del total de asesores de tesis de 
doctorado en educación en los diferentes progra-
mas ofrecidos por las dependencias de la unam se 
concentra en diez programas ofrecidos por la Fa-
cultad de Filosofía y Letras, 39.16%, abarcando el 
43.48% del total de tesis; el 22.38% corresponde al 

Cuadro 5. Asesores de tesis de doctorado en Educación en la UNAM por tipo de 
nombramiento (2000-2009)

Fuente: Cuadro diseñado por la autora a partir de la información consignada en Tesiunam y datos provenientes de los centros de adscripción 
de los asesores.
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Cuadro 6. Filiación institucional de los asesores de tesis de doctorado en educación  
en la unam (2000-2009)

Fuente: Cuadro diseñado por la autora a partir de la información consignada en Tesiunam.
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Cuadro 7. Filiación institucional de los asesores de tesis de doctorado en educación de otras 
instituciones educativas (2000-2009)

Fuente: Cuadro diseñado por la autora a partir de la información consignada en Tesiunam.
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único programa de la Facultad de Ciencias Políti-
cas y Sociales (Ciencias políticas y sociales), al que 
corresponden el 17.83% del total de tesis; por últi-
mo, el 8.39% corresponde al único programa de la 
Facultad de Psicología (Psicología), con el 12.17% 
del total de tesis. Estas cifras indican que en estas 
tres entidades se concentra el 67.13% del total de 
asesores y el 73.48% de las tesis de doctorado en 

educación del periodo (véanse cuadros 8 y 9). 
Cabe señalar que en el caso de la Facultad de 

Filosofía y Letras, de un total de 100 tesis, 75 están 
adscritas al programa de doctorado en Pedagogía, 
10 tesis al programa de doctorado en Estudios la-
tinoamericanos, y tan sólo 15 tesis se distribuyen 
en los ocho programas restantes de esta Facultad 
(véase cuadro 9).

Cuadro 8. Participación de asesores en los programas de doctorado ofrecidos  
por las distintas dependencias académicas de la unam (2000-2009)

Fuente: Cuadro diseñado por la autora a partir de la información consignada en Tesiunam.
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A pesar de la presencia de tesis de doctorado 
en Educación en una gran diversidad de entida-
des académicas de la unam, el predominio de 
estas recae fundamentalmente en el programa de 
doctorado en Pedagogía, abarcando un total de 92 
tesis, equivalente al 40% del total de tesis registra-
das en el periodo estudiado; le sigue —como antes 
se señaló— el programa de doctorado en Cien-
cias políticas y sociales con 41 tesis (17.83%),16 y 
el programa de doctorado en Psicología con 28 
(12.17%). El resto se distribuye en los otros pro-
gramas de doctorado de la unam, aunque con 
indicadores inferiores.

El bajo número de graduados en el nivel de 
doctorado en educación, constituye un rasgo del 
posgrado nacional. Muy a pesar de la calificación 
otorgada por el Sistema Nacional de Investigado-
res (sni) sobre la competencia científica de inves-
tigadores y profesores, garantes en buena medida 
de la formación para la investigación, el rezago en 
la graduación de doctores se incrementa mientras 
que el crecimiento de la matrícula continúa en 
aumento. En el caso de la unam, la pertenencia 
al sni de los asesores de las tesis de doctorado 
en educación del periodo 2000-2009, muestra que 
sólo poco más de la mitad de ellos (63%) cuenta 
con esta distinción, distribuyéndose de la siguien-
te manera: 20 en el nivel 1, 48 en el nivel 2 y, por 
último, 22 en el nivel 3;17 el 37% restante, son ase-
sores que no cuentan con esta distinción. Asimis-
mo, el 66% del total de las tesis son dirigidas de 
manera indistinta por profesores y/o investigado-
res pertenecientes al sni, quedando el 34% de és-
tas bajo la dirección de profesores e investigadores 
sin tal afiliación.

La distribución de asesores por programa de 
doctorado, por nombramiento y por pertenen-
cia al sni muestra dos tipos de comportamiento. 

Por un lado, el caso del doctorado en Pedagogía, 
donde 38 asesores dirigen un total de 92 tesis; en 
Arquitectura, nueve asesores dirigen 16 tesis, y 
en Psicología 15 asesores tuvieron a su cargo 28 
tesis. Este primer grupo encierra una dinámica 
aparentemente dispar debido, por un lado, a que 
la demanda natural de estudios sobre la educaci-
ón es atendida por los programas de Pedagogía 
y Psicología y por otro, a una situación peculiar 
donde siete tesis de Arquitectura son atendidas 
por un solo asesor, que también forma parte del 
doctorado en Pedagogía. Por otro lado, y en una 
situación muy distinta, se encuentran los progra-
mas de doctorado en Ciencias políticas y socia-
les, donde 34 asesores dirigen un total de 41 tesis; 
Estudios latinoamericanos, con 10 tesis atendidas 
por nueve asesores; Administración, con 10 tesis 
dirigidas por nueve asesores y, por último, Dere-
cho con 10 tesis dirigidas por ocho asesores. Estos 
casos muestran cómo en la demanda sobre el estu-
dio de la educación en programas aparentemente 
poco afines a este campo de estudio, se diversifica 
la participación de asesores para dirigir estas tesis 
(véase cuadro 10).

Mención aparte merece el comportamiento 
de los programas donde el estudio de la educa-
ción es marginal a sus respectivos núcleos disci-
plinarios, marcando, no obstante, una presencia 
significativa de estos acercamientos en los casos 
de Historia, Bibliotecología y Estudios de la infor-
mación, Ciencias biológicas y Ciencias.

Poco más de la mitad del total de las tesis están 
a cargo de asesores que dirigen dos o más tesis du-
rante el periodo estudiado; destacan los casos del 
programa de Arquitectura y en particular el de Pe-
dagogía, en el primero un solo asesor dirigió hasta 
siete tesis, más dos tesis adicionales correspondien-
tes a los programas de Pedagogía y Urbanismo. 

16 Se incluyen todas las tesis previas a la última revisión del programa. 
17 Datos ofrecidos por Tesiunam y conacyt, en sni, Investigadores vigentes, enero 2010.
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Cuadro 10. Distribución de asesores por programa de doctorado, por nombramiento  
y por pertenencia al sni

Fuente: Cuadro diseñado por la autora a partir de la información consignada en Tesiunam.
Nota: Los asesores consignados pueden dirigir más de una tesis por programa.
*Se incluye un asesor sin nombramiento en la unam y otro con nombramiento también en la ffyl-unam.
**Se incluye un asesor sin nombramiento en la unam y otro con nombramiento también en fes-Aragón.
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Esto también se hace presente en Pedagogía, donde 
dos asesores dirigen hasta siete tesis cada uno en 
el periodo; en Psicología y Pedagogía dos asesores 
dirigieron seis tesis cada uno; en Derecho y Peda-
gogía, cuatro asesores dirigieron cuatro tesis cada 
uno. Esto refleja que 51 tesis (22.18% del total) re-
caen en nueve asesores. Aun cuando en su mayoría 
pertenecen al sni, no deja de ser una interrogante 
cómo este cuerpo de asesores logra combinar el 
tiempo suficiente para, por un lado, dirigir la inves-
tigación a profundidad de sus alumnos y, por otro, 
dar curso a sus actividades, ya sea como docentes o 
como investigadores.

Los casos donde un asesor dirige de una a tres 
tesis en un periodo de 10 años guardan mayor 
pertinencia y se ajustan a los tiempos que adicio-
nalmente requieren las actividades de la docencia 
y/o la investigación (véase cuadro 11).

El estudio sobre la educación efectuado en las 
tesis de los programas de doctorado donde este 

acercamiento es relevante, muestra que en los 
casos de Ciencias políticas y sociales y en los de 
Estudios latinoamericanos, las aproximaciones 
efectuadas atienden de manera significativa la 
impronta disciplinaria de origen. Así, en el primer 
caso, los abordajes se perfilan desde la perspec-
tiva de los movimientos sociales (estudiantiles), 
actores sociales (universitarios), administraci-
ón pública, sistemas (educativo), instituciones e 
institucionalización, políticas públicas (educa-
tiva), conocimiento e información, federalizaci-
ón, identidades y territorios, minorías sociales 
(indígenas, judíos) y trabajo. En cambio, para 
los Estudios latinoamericanos, la delimitación 
obligada es la referida a la región geográfica, con 
acercamientos complementarios a organismos 
internacionales, globalización, medio ambiente, 
filosofía, neoliberalismo, reformas educativas.

En el caso de Psicología, el predominio de 
análisis de variables y de modelos empíricos para 

Cuadro 11. Número de tesis dirigidas en el periodo por los asesores de los programas

Fuente: Cuadro diseñado por la autora a partir de la información consignada en Tesiunam.
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evaluar, conocer percepciones, creencias, detectar 
habilidades, diseñar instrumentos de interven-
ción, etcétera, constituyen una herramienta fun-
damental para el estudio de procesos educativos 
situados en procesos escolarizados.

El programa de Pedagogía sin duda es el que 
encierra mayor heterogeneidad, no sólo en cuan-
to a la delimitación de sus objetos y al diseño de 
sus conceptos y métodos, sino también en cuanto 
a una capacidad diversificada que oscila entre la 
descripción y el análisis, y entre el pensamiento 
ingenuo y un razonamiento constructivo. Bajo 
estas condiciones están presentes miradas pró-
ximas a los objetos y métodos provenientes de 
otras disciplinas sociales (instituciones, discurso 
y política educativa, procesos sociales y su histo-
ricidad, principalmente), pero fundamentalmente 
predominan temas propios de la pedagogía (cur-
riculum y reformas curriculares, práctica docen-
te, representaciones, identidad del docente y del 
alumno, valores, aprendizaje escolar, formación 
de profesores, acción pedagógica, rendimiento 
académico, gestión escolar, enseñanza de la lec-
tura y escritura, etcétera), y otros provenientes de 
la coyuntura (recursos tecnológicos y escolarizaci-
ón, género, medio ambiente, estudios comparati-
vos de licenciaturas y maestrías, etcétera). Se trata 
en su gran mayoría de acercamientos remitidos a 
estudios de caso y a la problemática del sistema 
educativo escolarizado en todos sus niveles.

Salvo el caso de las tesis de Historia, decididas 
por la recuperación historiográfica de aconte-
cimientos relacionados con el sistema y con los 
procesos educativos, las temáticas abordadas en 
el resto de las tesis provenientes de los otros pro-
gramas, tienden preferentemente a guardar una 
estrecha relación con el dominio disciplinario de 
origen, en ellos la preocupación común es estable-
cer mecanismos y estrategias de aprendizaje, eva-
luación y planeación apegados a la naturaleza de 
sus respectivos contenidos de enseñanza.

Reflexión final
El posgrado en México, y de manera específica el 
doctorado en Educación en la unam, cuenta ya 
con una larga historia institucional que, a la fecha, 
adolece de estudios a profundidad que permitan 
contar con un balance cualitativo lo suficientemen-
te amplio para evaluar el alcance y pertinencia de 
sus resultados. La información hasta hoy dispo-
nible, aunque escasa, ofrece elementos suficientes 
para evaluar el impacto tanto social como científico 
de los resultados de la formación. Además, el con-
tenido de las tesis doctorales constituye un valioso 
referente empírico para analizar tanto el peso de la 
inercia institucional en profesores, investigadores y 
alumnos, como el potencial innovador de comuni-
dades que, de generación en generación, transitan 
sin contar con una claridad cognoscitiva suficiente 
acerca de su responsabilidad y posición en el terre-
no de la generación de conocimiento.

Trátese del dominio disciplinario que fuere, 
un análisis de contenido de las tesis de doctora-
do en Educación arrojaría luz no sólo sobre los 
principales obstáculos enfrentados a lo largo del 
proceso de formación del alumno, sino también 
sobre las dificultades para articular aspectos de 
gran importancia, como son formación académi-
ca y trayectoria en la investigación de profesores e 
investigadores adscritos a estos programas de doc-
torado, actores cuya experiencia académica se ca-
racteriza por su heterogeneidad y asimetricidad.

Aun cuando el material empírico disponible 
ofrezca elementos para evaluar la pertinencia del 
doctorado en Educación en la unam, sigue que-
dando pendiente la elaboración de instrumentos 
que ofrezcan una visión amplia y dinámica de lo 
que sucede a lo largo de la formación de doctores en 
Educación. Instrumentos tales como los estudios 
de diagnóstico y de seguimiento, cuya preocupaci-
ón se oriente más a la recuperación de procesos que 
a la identificación, sistematización y clasificación 
de datos numéricos y de tendencias cuantificables.
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El carácter dinámico de lo que acontece en el es-
pacio institucional destinado a los estudios de doc-
torado, no debe reducirse a la simple observación 
de los rasgos y exigencias planteadas por una meta 
institucional preestablecida, o bien por estructuras 
conceptuales cerradas que anulan toda posibilidad 
de penetrar en una realidad articulada que, lejos de 
la uniformidad, da cuenta de las múltiples relaciones 
posibles que pueden llegar a establecerse entre los 
procesos involucrados en todo proceso formativo.

En la medida que no haya un avance en el di-
seño de estrategias orientadas a la obtención de 
información acerca de cómo se llevan a cabo los 
procesos de formación de doctores, la posibilidad 
institucional de continuar formando recursos hu-
manos de alto nivel en el campo de la educación 
queda condicionada a la reflexión y esclarecimien-
to sobre dos prácticas fundamentales. Por un lado, 
la distinción del objeto y sentido de la docencia y 
la investigación como funciones sustantivas —di-
ferentes y complementarias— de la unam y, de 
manera específica, el significado de la formación 
para la investigación vía el doctorado. Por otro 
lado, una delimitación del área de influencia de lo 
educativo que trascienda todo intento de fragmen-
tación proveniente de la institución educativa y de 
las respectivas políticas públicas, así como de las 

comunidades que actualmente participan en los 
procesos de formación de doctores en educación.

La posibilidad de revisar a profundidad la 
viabilidad social y científica de estos procesos 
formativos, tiene que ver con la disponibilidad 
institucional y la capacidad de los propios actores 
que en ellos participan, para iniciar un ejercicio de 
autocrítica con miras a dar respuesta a las siguien-
tes interrogantes: ¿Hasta qué punto el acelerado 
crecimiento del número de programas de doctora-
do y de su matrícula, ha redundado efectivamente 
en una “autosuficiencia” científica y social para 
atender la problemática de la educación en el país? 
¿Qué incidencia tiene en el desarrollo institucional 
el aumento de la matricula en estudios de doctora-
do y el bajo índice de graduación de sus egresados? 
¿En qué medida la formación de doctores ha ge-
nerado prácticas renovadas de trabajo académico?

La atención a cada una de estas interrogantes 
obligaría a las respectivas comunidades de profe-
sores, investigadores, alumnos y administrativos a 
reflexionar críticamente, desde sus respectivos ám-
bitos de competencia, sobre el sentido y direccio-
nalidad de las acciones que cada sector pretenda 
emprender para dar significado y trascendencia ins-
titucional, social y científica a sus respectivas expe-
riencias frente a la generación de conocimiento. 
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